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Año de 1864, 

DE LA PROVINCIA- DE MAPRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. T2 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de 
seriarle en los B O L E T I N E S O P I C I A L B S se nán "de- mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrán á los Editores de los mencionados periódico*. 

{Real arden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
T-V > 1 * 

PRECIO D E S U S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado i domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; faera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72, el. semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en MMÍri,d.en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baló —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, <*» inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. inserción. 
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PBIMERA SECCIÓN. 
tlizffT nodnniíD . v d r x r W ) ' ^ r . - o V í musí \ éUl$n 

informado por la Sección coarta <Jo la i incihisb-los pretiles; uño en el camino 
¡Junta consultiva de Caminos, Canales^ 1 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
n i s t r o s . 

S. Nf. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Rea! familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
eu importante salud. 

I Puertos, S. M. lá Reina (Q. 1). G . Jwha 
(servido autorizará don Juan Bernardo 
iAristegui. para que salvo el derecho 
'de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
• aproveche las aguas del rio Ondoz, co-
!mo motor' de' un molino harinero- que 
¡proyecta establecer en el término de 

de Soribero, otro en el sitio"denoritíha-
do los Ríos, y el tercero en la dirección 
del Sestil á indicado camino. 

4.* Igualmente se construirán y 
conservarán por cuenta del concesio
nario sobre la margen del rio los diques 
que se le designen por el lugenioro <5o-
fe dq la provincia; después de oir á los 

MINISTERIO DE GRACIA Y. JUSTICIA. 

R E A L DF.CHKTO. 

Para la plaza de Ministro, vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia por ha
ber sido nombrado Consejero de Estado' 
don Domingo Moreno que la servía, 

Vengo en nombrar á don José de Posa-
dillo y Bonelli, Ministro togado del Tri- ,| 
bunal Supremo de Guerra y Marina, 

Dado en Palacio á 25 de noviembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Loren 
zo Arrazolá. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los deseos de don José 
María de Palacio, Marqués de Almaguér, 

Vengo en, admitir la dimisión que ha 
presentado del cargo de Comisionado;Ré» 
gio para la Inspección de la Agricultura 

Dado en Palacio á 23 de noviembre de 
1864.—Está rubricado déla Real atanor 
- -El Ministro de Fomento, AntonioAlcalá 
Gal i ano* 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Francisco Javier de 
Palacio y García de Velascp. 

Vengo en nombrarle Comisionado Re
gio para la Inspección de la Agricultura 
en la provincia de Almería. 

Dado en Palacio á 25 de noviembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—k\ Ministro de Fomento, Antonio Alcalá 
Galiano. 

1 / La derivación de las aguas se 
hará utilizando 4a pendiente natural del 
rio y sin construir presa alguna. 

2 . a No se tomará mas cantidad de1 

agua que ta'precisa para producir un 
salto de'3,45 metros itoaltura, córres-
Ipondiénte al.movimiento dé las ruedas 
horizaniates- del sistema de turbinas 
adoptado ríor. el concesionario, 

3 / No podrá! iaplicarse el agua á 
[riegos rtií otros usos que el movimiento 
del : artefacto^ 

4.* Las obras se ejecutarán con 
arre¡:!o á los planos«aprobados y bajo la 
Vigilancia xlel Ingeniero Gefe de lo 'prOJ 
vincia, á cuyo efecto le avisará oportu
namente el concesionario tanto al prin
cipiar aquellas'como al terminarlas. 

5 . a • Se entenderá caducada está au
torización si eu el término tie un ano no 
se diese principióla lasobras. 

De Real.orden lo digo á V. E. para 
Su inteligencia y efectos consiguientes; 
Dios guarde á V> E. muchos años. Ma-

Galin-

del artéracib. 
6. a Todas las obras se ejecutarán 

bajo la vigilancia del referido Ingertiérp 
quien determinará previamente la can
tidad de atina que sé ha de tomar para 
este aprovechamiento. 

7 . a Si 'Wer ' término de un año no 
se diese principio á las obras, seenten-
derá-eaducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
diente^. Dios {ruarlo á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de noviembre de 1804. 
Galiano.— Sr. Directorgeneralde Obras 
públicas. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reí 
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección, do acuerdo con e\ dictamen 
de la Sección cuarta de la Junta con 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don Ansél 
mo Rodilla, para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 

ADYERTKNCIA'EMTUHÍ a I Í I . L h 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto ia¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de interés particular pegarán su. 
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sean necesarios para el libre paso de 
as agna§'de las vertientes por donde 

se dirijia la acequia. 
5 . a Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto aprobado, y bajo 
vigilancia del Ingeniero Gefe do la 

provincia, quien cuidará de fijar eí 
emplazamiento y demás circunlanciás 
esenciales de cada una de aquellas, la 
estensidn del prado referido y la canti
dad de agua que se ha de tomar p a r a d 
riegu respectó de 0.50 litros por segun
do y hectárea, dando cuenta de todo á 
'a superioridad. 

6.* Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un año 
no se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien les. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 44 denoviembre de 1864.— Galia-

80 . — Sr. Director general de Obras pú-
hcas. 

ilrid 14 de noviembre de 1864. 
no.—Sr. Director general do Obras pú- I aproveche lasaguas sobrantes del arro
s c a s . r"cj yo llamado de la Huerta de Gil en» él 

(riego de un prado que posee en el tér
mino de Fuentes de Bejar, provincia do 

Excmo,. Sr.: Conformándose la l|ei- Salamanca; debiendo sujetarse á las 
t i s e e K ™ » • G ) c o » 1 0 Propuesto por condiciones siguientes: 
coa ™ l o t i^ g e D C , a Y , e a U a d ™ erección, ha tenido'á bien autori- I a La presa se establecerá en el si 

zar á doiUgnacio Linazarosd .para que lio marcado en el plano, no elevándola 
sobre lá parte inferior de su talud 
aguas abajo, mas de un metro 655 mj 

del rio Pisucrga como fuerza motriz' de J limelros y esta altura se referirá á qr* 
un molino harinero que intenta construir burtto[frfó a> las inmediaciones para qué 
es el termine» de Mare, provincia de Pa- fen tóaVtiempo pueda ser comprobada 
lencia, debienu'o sujetarse á las condi 
ciones siguientes: 

1.* El emplazamiento y perfil de la 
.presa, la dirección, longitud y perfil del 
Cauce y el emplazamiento del molino' 
serán los que se señalan,en la Memoria 
y planos aprobados con esta fecha. 

2 . a La altura de la presa no esce
derá del nivel ordinario dé lá* aguas, y 
ke relerirá á un punto fijo de las inine 
diacicirles paro que en todo tiempo pue
da ser Comprobado 

Aguas. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesta £or esa Dirección y coti 16 

3.* Sera de cuenta del concesiona-

2 . a En la parte superior de la presa 
y por ambos lados de ella, construirá 
tel concesionario nn muro de mam 
hostería con mezcla de cal y arena, cu 
iva longitud será por lo menos la del 
¡embalse de aguas, su altura de 0,30 me
tros sobre el nivel del embalse el es
pesor de üh tercio de su propia eleva
ción. 
i 3 . a Construirá también el conce
sionario dos caños en los caminos de 
Fuentes, a la Puebla, cuya longitud gé-
jrá igual por lo menos á la anchura de 

rio construir y conservar.sobre el Cau- jjaquellos 
cede derivación tres puentes de cua- I 4 . a Igualmente deberá construir en 
iro metros 48 centímetros de anchura, (hos puntos convenientes los caaos que 

fExcmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Cañales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar 
á don José Torras y Selles para que es
tablezca la servidumbre de acueducto 
en tierras pertenecientesádon Melchor 
Chipes y á don Sebastian Puyduclá con 
objeto de utilizar a^uas de su propie
dad en el riego de lincas que posee en 
el término de Caldas de Mombuy,t¡prOf 
vincia de Barcelona, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

1. a La mina proyectada será mora
mente de conducción, y por lo tanto 
impermeable, construyéndola con toda 
solidez para evitar hundimientos; cui
dándose^ también de tapar los pozos 
convenientemente y con losas. 

2 . a Serán debidamente]indemnizados 
por el concesionario todos los perjuicios 

| que se ocasionen con las obras álospro-

Kietarios don Melchor Clapes y don Se-
astian Puyductá. 

3 . a Se ejecutarán las obras con arre-
jglo á la Memoria y planos aprobados, y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe de 
la provincia, á cuyo electo deberá avi
sarle el concesionerio, tanto al princi
piar aquellas como al torminarlas. 

4.V Si en el término de un año- no 
se diese principio á las obras, se enten
derá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde, á 
V. E. muchos años. Madrid i 6 de no
viembre de 1804.—Galiano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTMTO ELECTORAL DE VALDE-
M O H O . 

Primera sección.—Valdemoro. 
Lista de los señores electores <rw én íá mesa 

de la sección de Valdemoro, distrito del mis
mo, han tomado parte en la votación del dia 
23 del corriente para la elección de un Diputa
do á Cortes, con espresion de sus nombres 
y resumen de los votos que cada candidato ha 
obtenido. 

Señores don 
1 Manuel Moreno del Pozo. 
2 Fermín Bonito Pérez. 
3 Vicente Carrascosa y González. 
4 Jnan de Mora v Pérez. 
5 José Moral de Toro. 
6 Anastasio Chamorro y Martín* b i 
7 Eugenio Sierra y Escobar. or. 
8 Julián Alonso y Puideban. 
9 Pablo Vallejo y Cuevas. 

10 Santiago Aguado y López. 
11 Francisco Bayona Aguado. 
12 Nicolás López de Toro, 
i g tyvrpna.y Aguado. 
L¿ Julián Yara y Martin Lujan» 
í o Tomás Arias López,. 
16., Marcos Marlin.Gomftz. 
17 ¡ Román lienilo Verez. 

francisco Pérez Aguado. 
1$ Comeóte Hernández Nieto, 
í ü Patricio Sevilla y Garrido. 

Pedro José guijarro y Mareta* 
\nasiasio Chapado y Rincón^ 
andido Llanos y Marina. 

' ¡tfjcasio Llanos, y Marina, 
a Pedro Sánchez baldonado. 

$6 tlafael Carrascosa González* 
27. Nicanor Sevilla y Garrido. 
28 Víctor Collado y Bellran. 
29 Romualdo Gómez Sabater. 
30 Fékx Martin y Soto. 
3Í Ambrosio Benito y Rodríguez. 
$2¡ Felipe Carreio y Oriiz. 
$ Vicente Linares y Cabello. 

Mmerode votos que cada candidalo ha 
obtenido. 

' r ' 
Don Francisco José Garvía. vein-

. tidos.volos. . . . . . . . . 22 
ü )u ' lu is González Bravo, diez id. 1.0 

ítno. señqr don Luis Gonzdes 
1 lió', uno , .. t 

16 Ángel Pedrero y Martin, id. 
17 Prudencio Benavente Butrague-

flo.Getafe. 
Casimiro García Martin, Torreón 

de Yeiasco. 
Francisco Pedrero y Díaz, i¿ , 
Pedro Martin y Agua*), id. 
Gregorio Vara, Getafe. 
Pedro Escolar Rodríguez, Fuen-

-Ja&rada. 
Gablno Naranjo v Hernández, id, 
Alejo Escolar v Rodríguez, Id. 
José González M?rt\n. id. 
José Aguado y Valle, id. 
Ángel Penalver y Alonso, id. 
Cándido Muñoz, id. i . 1 r 
José Vara y Cimentes, Gettfe. 
CástoHNavárro y Herrero, Fuen-

18 

19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 

íirní 

Total. . . . 33 

i»J:«Certificamos quo la anterior lisia este 
puesta con toda veracidad y exactitud, y 
para los efectos qne la ley prevíeae; lo1 

firmamos por duplicado en Valdemoro á 
25 de noviembre do 1864.—El Presiden-
tft'piGaspár Oríhuela y Rodríguez.—El 
Secretario escrutador, José Machado.— 
El Secretario escrutador, Mateo Sánchez. 
El Secretario escrutador, Benito» Crespo 
de Toro.—El Secretario escrutador, An>-
bfosio Benito. 

Segunda seceion.—Getafe* 

Lisia de. Jos señores electores quo han tomado 
arto MI lá votncíon verificada en este _ este distrito 

eo el dia de hoy, con espresion dé 9nsnombres 
- y pueblo ds BU vecindad. 

1 

4 

6 
7 • 

:.fl g< 

10 
501 l 
! H 

" 15 
14 
15 

Señores don 
Pedro Bermejo y Alonso, Parla, 
Deoigracias Serrano, Getafe. 
"Victoriano ()cana, id. 
Francisco Martin Carrefa, Parla. 
Salomé Bermejo v Herreros, ¡d. 
Julián Mailiti Benavente, id. 
Mannel Ortiz Estremera, Id. . 
Rufino Sacristán Hurtado, id. 
Cipriano Alarnes, Getafe. 
Narciso Sánchez, Torrejon de 

• Vélasco. 
Vicente Robles, id. / ' ' . ) 
Casimiro García Vargas, id. 
•Félix War ti n Sánchez, id. 
Félix Pedrero y Montes, id. 
Mannel Pedrero y Montes, id. 

31 
32 
33 

34 
35 

36 

37 
nfifti 
39 
*0 

Pedro Polvorinos y Alameda, Hu
manes. 

Eustaquio Alvarez, id. 
Amalio de Francisco Buiragueíío, 

•Getafe. 
Matías Gómez García de Rivero, 

Parla. 
Baldomero Butraguefio, Getafe. 
SaadaKo Velase» ly rlfetW, /Parta. 
Juan Gutiérrez, Getafe. 
-francisco Vergara y Hercerfos, 

idanij 

37 Miguel Hernando y Paul, id. 
38 Lorenzo Casado Casun, id. 

Passual Morales, Leganés. 
40 benito Claudio Carabanchel Alio. 
41 Si ruó» -Broza del Castillo, Caraban-

. .«heÜajo. 

Certifieanróe el Presidente y Secreta
rios escrutadores que la anterior lista es 
copia exacta de la original. 

Y para qne conste firmamos la presen
te en Carabanchel Alto á 2" de noviem
bre de .1664.— El Presidente, Benito 
Claadfo — El Secretario escrutador, Ma
nuel Sahagun y Ruiz.—El Secretario es
crutador, Manuel María P a r d o . — S e 
cretarte esoriitad<»r, Agnpito Lorenzo.— 
El Secretario escrutador. Juan Hernnz. 

w • ... 4 MSTMTO PECTORAL DB CHÍN-
Saltirmno Navarro y Montero, id. | r H 0 N 

Telesforo Martin, Parla. 
Primera sección.—Chinchón. 

Ligia nominal de los electores que han tomado 
t>ar»e en >a elección de este din pira Diputados 
á Cortes, con ospresion de sus nombres, y pue
blo de en vecindad. 

Resumen, 

D. Luís González firaVe.. 
Í>. Francisco José Garría. 
T). Francisca José Gsíb'ra. 

21 

40-r. î nrr, 1 Total1 de votos. . 

Getafe 23 de noviembre.de i864,-r-
El Prcaidento,. F a l l i ó * ' fceleyto.—»£l 
Secretario escrutador, llaman Miguel y 
Af^Uano..—El Secretario escrutador, 
¿nacléto ^ F r a n c i s c o . —El Secretario 
escrutador, Julián ^ v e r Salgado.—El 
S^ret^jrio («sermador, Bernardo Her
rero. 

Tercera sección.—CarabancKel Afto. 

Lis t & da I o s oléelo res quo han tmnndo pnrte en 
la .vojt^ion f ara-pl nomUramieoto d|í Diputa-
.áV I.Cortés, eñ el «Jia 23 <lal actual, ¡oon .ei-
n^sloh de sus nombres y nueblódesu veanr 

Seflores don 
1 Eugenio Martin, teganés. 
2 ..Jt^an,,trenzo, Mós(oles. 

J;;1 Anastasio Cristóbal, Carabapchel 

Juan Gastan, id. 
FranciscoMaroto y Espinel,Leganés. 
Juan Marcos, Mósloles. 
Felipe San Marlin, id. 
Alejandro Callejo, Leganés. 
Juan Maroto, id. 

S.uíino Fernandez^, id. 
osé Maroto, id. 

(íreg.orio Pérez, id. 
Mariano Duran, id. 
£edro Alonso, jq\ 
Antonio Alonso, id. 
Valentín Baeza, Garabanehel Alto, 
Eusebio Rodríguez, Mósloles. 
Doniinjío Manrique, id. 
Nicolás Rodríguez, id. 
Krancisco García Peral, Villaverde. 
rranciscoBaus, Carabancbel Alto. 
Pablo del Yals, Leganés. 

Íuan Felipe y Gonfez, Alcorcon. 
atdumero Ponles. id. 
uan Gómez, id. 

Bernardino Torrejon, id. 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
H 18 

20 
ál 
24 
25 
24 
2^ 
2a 

28 
129 
30 
31 
52 

Tomás Martin, id. 
Félix Blanco, ¡d. 
Juan*de Db<j Feri^andez, id. 
Andrés Torrejon, id. 
Miguel del Hierro. Leganés. 
Baltasar de la Barrera, id. 
Placido Callejo, id. 

54 Amonio Moral, Caramanchel Bajo. 
55 Manuel Rodríguez, Mósloles. 
3,9. ,W\o"fl Marliu y MQ, Car^ancbel 

%>.<> I . 3 Valone kmüilane. id. 

Señores don 
Pedro Parraga González, Chinchón. 
Franciseo recio Camacho, id. 
Antonio Garnacha*Reoes, idi cJunl 
Francisco Aparicio Gojiialez, id. 
Víctor Caitiacbe Díaz, id. 
Miguel Garcia>Gruz, id. 
Franoboo Dia* y Dtaz, id. 
Beraardo Serrano ChínchoBv id. 
Juan Caballero Dusmet. id. 
CaNesCamaobotDiaz, id. 
Flculmo Ruiz Olivas, id. 
Nietoftuiz Olivas, id. 
Ignacio María de laPefla Fernandez» 

ídem. 
José Huiz do Antonio. Id. 
Gonnro de Rocas y Recas, id. 
Andrés Qrtego Pérez, iá. < > 
Pablo Carrascosa González; 1 id. 
FrancisGOBiaz Hortelano, id. 
Bernardino Aparicio Olivas, id. 
Carlos Marlin de Vidales, id. 
Francisco Rocas Olivas, id. 
Isidoro Sancho é Hita, Colmenar. 
Francisco Sánchez Gnrcía . id'. 
Nicolás Antonio de Alba!y: 'García; 

idem. 
25 Pedro del Moral v Canluol, id. 
26 Cosme Benita y Garoíá, id. 

Santiago de Bita y Gaitero, id. 
Francisco de Pablos y Campos, id. 
Victoriano!Carrero Hernández, id. 
Andrés González y Ampuenr, id. 
Vicente de Mingo y Rodriguer, id. 
Manuel Hereza y Gil, id. 
Julián del Haro y Ruiz, id. 
Toribío del Haro y Ruiz, id. I 
Juan Corcobado v Gofclanza, id. 
Isaac Camero y Villa, id. ' i Idnl 
Antonio Boto y Benito; iduU .i< 
Alfonso García y Boto, id. 
Severo Ayuso Sánchez, id. 

1 
3 
5 
4 
5 

I 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
48 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

9 
10 
11 
«2 
13 
14 
15 
16 

II 
19 
20 

Francisco Riaza y Mejorada, id. 
Manuel Ayala y Diaz, id. 
Manuel Cezar Camacho^Rrea. 
Casimiro Riaza Milano, Afganda. 
Pedro Cediel García, Perales. 
Aniano Martínez, ¡d. 
Juan Francesco Redondo, id. 
José Marta Hernández y Diaz, id. 
Joaroto Riaza, Argamla. 
Pío Baltasar ñe Ayala y Díaz, id. 
Blas Hernández y Martínez, id. 
Aniceto García y Bucero, Pera

les. 
21 Isidoro Bucero y Diaz, id. 
22 Deogracias Milano y Milano, Ar-

ganda. 
23 Rufino García v Madrid, id. 
24 Pedro Antonio Milano, id. 

^JIMMI Granada y López, \é.+ m t J m 

26 Juan Conté y Moisinal. Brea. 
Joan Antonio Diaz. Arganda. 
Joaquín Asenjo y Rincón, id. 
Camilo Asenjo y Rincón, id. 
Galo Salcedo, Morata. 
Policarpo Caevas, id. 
Tomás Diaz, id. 
Manuel Sánchez Leira, id. 
Ángel Corpa Pérez, id. 
Tomás Corpa Diaz, id. 

27 
28 

i 
51 
32 
33 
34 
35 
36 
31T 
38 
39 
40 
41 

-m' 
42 

l 
• '45' 

46 
47 

Zacarías Díaz Gedte!, id. 
Paulino Sánchez Lara, Id. 
Gregorio Fominaya, id. 
José Corpa Diaz, id. 
Isidro García Salcedo, Arganda. 
Juan del PózoTernandez, Tiel-

mes. 
Evaristo Rinconada, Arganda. 
Vizconde de Maozanera, id. 
Yicente Rodelgo Martínez, Mo

rola. 
Blas Mejorada, Asenjo. Arganda. 
Pablo Riaza Sanz. id. 
Telesforo do. la Caniolla Hurlado, 

id. 
j .48 :ffosé.Ralóailho;8aIbéífojSdl 

I Los infrascritos Presidente y Secrela-
jrios" escrutadores cerlíffcamos: que los 
sujetqs comprendidos en la lista que 
tec.eile son los mismos que liafj.'.iqmij 
¡parte en la votación del dia. de la recua. 
¡siendo todos oledores según las lista* 

Chinchón 23 de noviembre d e } ? | 5 ^ 
El Presidente. Dionisio Gónzalez.-^-El 
Secrelario escrutador, Félix de Santos. 
—JJl Secretario escrutador, Ramón Juan 
y Setas.—El Secrelario escnilador. Juan 
Sabasde la Peña.—El SecrcUrio eserq-
tador. Ventura del Ñero., 

Segunda sección.— ArganÚq, 

Lisia bomintty nttméradá'íft 'tos sefiores elec-
: lores que han tomado páftt do la votación, 

.nira UQ Dipulado;é Cortea, eü esta segunda 
' -seccioa def distrito de Chinchón en el pegón-

do dia de elección, mn espresion desujnom-
bres ty pueblos de su Vecindad; 

Señores don 
Francisco Bello y González, At-

gaflda. 
Vicente Tepes Anlvu)ono, jd. 
S.inli¡>^o.García Espadero, id. 
Melchor Riaza Anluaanp, id. 
MjgueJ Renavidea y Alfaro, id. 
José tyarle v Toro. id. 
Ramón R[aza y, Riaza, id 

iEl'rresiqenw>J.uan Jpse .íi^gnu..—»ÍÍ 
crataria escrutador, Antonio García Gu
tiérrez,— El Secretario escrutador, Jiiafi. 
ItpiJrigucz Villam.estule.--Pl Secretario 
psfcrnládor, Tomás Sanz.—El Secretario 
pscrulador, Ricardo de Cubells! 

Tercer (i, sección,~-ViHareja de Sakffiés. 
1 
Lista nominal de los electores que han tomado 

parle en la votación del segundo dia de elec-
. cion para Diputado á Cortes, con expresión <le 

sus nombres y pueblos de su vecindad. 

Señores don 
Félix Monoz y Díaz, Vi|larejo. 
Baldomero Domingo y Redondo, id. 
Ángel García Fraile v Muñoz, id. 
Gregorio París y Aedb, id. 
Saturno Serna y García, id. 
Francisco Sánchez Carralero y.Sán

chez Algaba, Pupntidu^fta. 
7 Juan Monterroso y García Pozo, Yi-

llarejo. 
8 Severiano Fernandez y Gom*z¿ Ca-

rabaña. 
Hilario Escobar y Madrid, id. 
Andrés Martínez Treceno y Váz

quez,1 Villarejo. 
Cándido Martínez Domingo y Trece

no, id. 
Basilio Domingo y Villa, id. 
Inocente Pérez García y Mondéjar, 

idem. 
Pedro Baz y del Baz, Id. 
Sandalio Gutiérrez y Sánchez, id. 
Fabián Ragel y Rivas. id. 
Gabino Fernandez y Rodríguez, Es

tremera. 
Matías Mejía y García Porrero, Val-

daracete. 
19i laidopo Alarote y Ayuse, ViUarejo. 

9 
10 

i 

il 
15 
16 
17 

18 

file:///nasiasio
http://noviembre.de
http://Villam.estule.--Pl
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v Moreno. Rst-re 
fin > * r fr> 

e A Manuel Velasco 
™ mera. (\\í]QlV í • 
2 | Agustín Moya y Camarmas, Villa-

rejo. 
2^ Julián Ocafla y Rodríguez, id. 
2$ Anselmo Navarro y Ragel, id. 
24 Fernando Riaza y Diaz, id. 
25 Victorio Alcázar y üiaz, id. 
26 Antonio Brea y Tellez, id. 
27 Elias Monterroso y Panadero, id. 
28 Domingo Toloba y Ayuso, id. 
29 Julián Mora y Serna, id. 
50 Felipe Alonso Pareja Garcia Patrón, 

51 Félix Ayiso y Maroto, id. 

32 Isidro de Mesas y Ruiz, id. 
>OV\ Hflnjlaldomero Laguna y Ruiz, id. 

j & Ramón Sánchez Capuchino y Do
nas, Aranjuez. 

35 Lorenzo Román y Giménez, id. 
36 Antonio Varona y Pinedo, id. 
37 Esteban Cominero v Partero, id. 
38 Jacinto Orusco y Magallanes, id. 
39; Joaquín Moralejo y Heras, id. 
40 Justo Huerta é Ibaíiez, id. 
41 Juan Pastor y Torregrosa, id. 
42 . Genaro Quintana y Labanda. id. 
4 5 Fermín Guerrero y Malarráir, id. 

32 
33 

34 
35 
36 
37 
38 

Valentín flaboso y Domingo , id. 
Sifoestre ¡Escoftar y (jomes*,.Cara
v a n a . I 1 . 
MoVlesto Sánchez y Hjernandez, id. 
Anselmo fraile y Obisbo, Yillarejo. 
loan Alcaide y Diaz, id . ios 
José Domingo y Diaz, U. 
ftonisio ^Icázar y Diaí, idF05* 

5 0 Francisco Alcázar y Diaz, id. 
40 p&ocberto'Moral» y Garnacha,, Cara-

41 Juan gavala jMuíala, id. — ' 
42 Esteban Domingo de Orozco y Ares-

te. id. * # o f l n 
43 José Gómez y Martínez, Eslremera. 1 
44 Marcos Conté y Contéj Villarejo. 
4¿ i AnselmoPerez y Martínez, id. 
46 Antonio Muñoz y Diaz, id. 

Villarejo de Salvanés 23 de noviem
bre de 1864J.—-El:Presidente, Saturno 
Serna.—El Secretario escrutador, Fabián, 
Ragel.—É\ Secretarlo escrutiJor, üaibino 
FernaiKÍez.4-El" Secretario ¡escrutador^ 
Is¡tfor<> Maroto.—El Secretario escruta-
dqc, Matías Mejía;: • 
-•;<ilf. . loupntl oinoJiiA .oi]ii |nU ah * 

{Cuarta sección—Aranjuéx. 
Lisia de los electores que han tomado parte en 

la elección de este día para Diputado é Cortes 
con espresion de los que cada uno ha obtenido, 

™Mdh%ffc$fPrh fW? d e 8 U 

- r ¡ Senpres don Iqrnn n5T 

0» 

Í0 

ii 
« 4 

8 , 1 CTJertíto-Dfaz y nóméro;id. 
-*1 8 Maríiiel 'Escarnirla y Ortega, Id, ' 
«"% Francisco Padilja f Bcn^jitl, iq\ , 
• f . 7 Haoutil'.'RóarTeuK, Alto y^.ruz, 

8 Ceférino" Wnto y González, iq\ 1 ' ' a 
9 Manuel sysáwYTloq'rignéz, W.1 

Vicente RbnTígnéz Alto y A^ári-

11 Ambrosio Muftiz V Frotoá. IFL. 
12 'Antonio Mutázy%jas , id. 

' i $ Benilo Sanx v KchaíTi irren , r.d 
• T i Í Carlos Máriió y Hernández, id. 

15 Julián Garcia San Pedro, id. 
16 MáteoRomeroyCamnfiás.id'. 

, 1 7 ;-Glemente Caía y V I B O * T I ( k « A T A N O 

18 Baltasar Kodrlgtiez Alto y Cruz, 
idemV : ; : 

' W Gabriel Fernandez y Garcia, id. 
2d Alejandro Mesas Sánchez Carra

lero, Villaconejos. 
21 Bartolomé Robiedano y Én'rrquez; 

r , h Aranjoez. I r , / , : 1 

2 2 José Bibiano y Serrano, id, 
'23 JoséSanchuz García y Benaven-

ie, Villaconejos. 
24 Juan AntonioQnfroga y Capopar-

do, Aranjuez. 
25 Atanasio Vetoavente' y MpflQZ; 

YUlaeénelüs. 
- 2 6 

28 
-JTOwd 
V. * 9 Francisco Sánchez Garvín y Gi 

(meoo*), id. 
Pedro Pablo Pérez y Castellanos, 

Aranjuez. ***** 
Cayetano Cabeza y Fructuoso, 

Villaconejos. 

9 

•Hfen-obtenWflwM, a ,AJ , a 

.p . José Mana Sesse 
p . Felipe Juez Sarmiento.* . . 
Sen^r^jjconde de Manzaqpjfa, . . 2 

lina infrascritos Presidente y Secreta
rios escrutadores,, certificamos de la ve
racidad j je la'preiente^ 1̂^̂^̂^ 

Aranjuez 23 o$ j^viejpbre 4e 1864,-" 
El Presidente,. Antero Gomez.-^El Se
cretario escrutador, Gregorio Diaz.—El 
Secrelano escrutador, Miguel Diaz.—El 
Secretarlo escrutador, Valentín Builrago. 

VA Seerelario escrutador, Juan Bi
chen. 

ftSífeo ELECTORAL DE NAVAL-

Í CARNERO. 

eccion.—Navalcarnero. 

los electores que han tomado 

6 
7 

1 0 

17 

18 

19 

20 
1 2 1 

\to ¡  

23 

24 
25 

!26 

tlor, Um\\z\ Robledo.—El Secretario es-
cr-trtatier; Eusebto Herwmdea. omoa 

imi l«b olnifr io,i l» oír i 
Sojjutída setoion.—Brtmcto* ' 

lMil)Ílj'.'':!)ÍJMJNÍ F ! '•!* TÍ">TI*: I. i\iCxt 
Lista -da los olncJores que baoUomado parte en :la 

votocir>ii para i'iputadosá OJries en e,l segnu-r 
do dia de elpccion^ 

.i'"i') Seflores ¿ron 
4¡f Guillermo Aviles. 
2' Manueí Canrael. 
3 Victoriano González^ 
4n>.Ixrdorn<lala: • i 
SI'ílAotoniflnfíonwkzfJ i 
•oi-fiedfo TOrnft. -r,n 
7 José Pedro de la-Torre. 
ÍI-Lo^fefltoabno,' . ' 
9 A u n d i . i n o Gavilane*. 

S O José Aviles. 
4 Jorjíe Arce. 

14 Vicente Gala, , 
15 Domingo Hernández. 

Juan de.IJoza.s. 
17 .Txoi^Qñ Híva lder ía . 

l i l i , . ¡non! 
inmol ¿ ftlomi 

«CTN^L'L 8K 
AfíHiMlIfljl 

Mariano Fernandez y Hernández, 
ídem. 

€éciliuGíl y Fernandez, i d . h , u { ) 

Luis de Mesas y Sánchez Carra
lero, id 

ILista. nominal 
parte en la votación del sexuado dea par* el 

i notnbrainie-oto <ie un Diputado, á Cortes, cqn 
' espresion de sus nombres y pueblos de su ve. 
— cluüwl, ' 1 

! ' : ^ e f i o r f e k d b n ' i f t l & M í f l l;! 
' • í 1 Déograciá^ Cardífia Pernande^,';N*-l 

vaffeaYhé'fo/ : ' •/ . c íd iad l omu 
2 An^el de Rozas v Herranz. TozaélíH. 

«Foü^líLorfeáitf -'tíorá^! Ferrete,1 'l&vrilcaM 
ñero. 

4 Pedrd'Serrano González, id. 
5 Nicolás Gómez Rodríguez, id. 

Antón Garda %áVOir.M: 3 
Ramón Miguel Gutiérrez, id. 
Manuel /Gómez Mateos» id. 
Pablo ^ W Í ^ 4 k \ ^ 
Calisto Rodríguez Malo, id. 
Ignacio• Ollero R E D O N D O , id. 
Manuel Rodríguez Alonso, 
Antonio C a r e n a M'egías, id. ; ! ' | 

.Bernar^rfó'Correas''Nbtelía, íd. I J 1 

Melit'oh' Rodríguez Giménez, id. 
Manuel González G á ^ ' i V r . ' ; 

Manuel ^abchez'Trooéb;' Arroyomo^ 
«o Iftíétfjn'i olí .iidfixihorafif.hii'itT 
Eustaquio García González ^HVaN 

carnero. 
JOséFernan<lez Y Fernández, Alomo. 

'Manuel Muñoz Casas; Navalcarnero. 
Celestino Navarro Rodríguez, id. 
PetlroSatiu oEsles. id. 
Santiago Cecilio Muñoz, Pozuelo de 

Alarcon. 
Manoel Pérez Moreral id. iní»i>l 
Meliton Martin Tabaré^ id»; - ' i'MS 
Felipe Medialdea Rodríguez, Naval-
. carnerOJ ^ ' ^ Ü T I S O R O N S L S H xanoi'» 
Pedro Moreno Alvaredo, id. -ÍJV 
Francisco Navarro1 Gutiérrez, td/. 
Clemente Navarro Alarcón^tó^ilduq 
Ildefonso Izquierdo Navarro, id. 

i ; ' 
idem. 

Atanasio Bemto j Gamm id. 
Agustín Benito Gómez, id. 
Valentín Benito Gómez, id. 

Jl$$úmenr 

Número de votantes 
. Han.«btPnido:y«tpsr.¡ , ih, ) f l í ;¡ 

.DonFíelip^ Me4tal«Ma &&r\gm-< 17 
l>oí>,^anuet!G^vffei;p,( .YN>i B ^ M , ,17 
Don Voáro Hweno AJvaredo. . . niü% 

>T°lal- . • ;i • a*«* 
Navalcarnero 25 ¡da noviembre i de 

1864 .—El Pnefidenle. José . Navarro.— 
El Secretario. escrutad«»r, Doroteo Me-« ilrano.—ii\ Secretario escrutador, iuan 
A átame Perea,-»».El Secretaria' «aernta-

niíu 
(,r,i)u 

i'cdro ta,hfan,()eiro 
.^ntouio Sevilla. 

!2* Gregorio Domínguez! 

26 - S z T K ' i S ^ e z . 
g 7 Pedro Rufo. 
28 Mabuel Ventura. 
29 Gregorio Hernández. 
50 Apolinar Uernandez. 
51 Ventura Rufo. 
52 José Gavilanes. 
55 Victoriano González. 

De cuya veracidad y exactitud certifi
camos los que suscribimos. 

Brúñete 25 de noviembre de 
El Presidente, Francisco Cab re r a^EI 
Secretario escrutador, Antonio Sevilla. 
-MSI Secretario escrutador, Nicasio Avi
les.—Él Secretario escrutador, Pedro de 
R e t e s ^ E l Secretario escrutador, J&té-
ban Monfero. 

Candidatos que han oblénidó.volos. 

pon Manuel Guerrero. ¡ . • . . 1 4 -
jDon Felipe Mcdiaaldea. . . . . 12» 

San Martin do Va l le iglesias 25 de no-
[viembrede 1864.—KI Presidente, J^sé 
Fermosel v Mudarra.—El Secretario, 
(Estanislao Retuerce.—El Secretario, Pío 
Maz;i . -^lü Secretario, Toribio Mar! ¡a 
¡Ramírez.—El Secretario, Juan González 
rermosel. 

't!ü> , ' i " • < ' • . 
Tercera nccwn.'r-SM MQKfw de 

• aeiglesias. 
Val-

27 
28 
29 
50 
51 
52 

55 
54 
55 

uueíonsu izquierau ^avarru , i u . 
Manuel .González Lúeas, id. 
íüah Manuel Ángulo y San'RomJan, 

\Anm • «ÍÍNLI r i, y\ \x\ \ 

55 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la votación para Diputados ¿ Cortes en el se 
(Mnrlo día de elección, con espresion de 
nómbfts y pueblo* ae áu vecindad. 

sus 

Señores don 
1 Hermenegildo Pedraza Ibara, Ro

bledo. 
2 Félix Maqueda Vlades, San Matin. 
5 Félix Delgado Gómez, id. 
4 Dionisio Espinosa Brabo, id. 
5 Baltasar Pérez Caballero. El Prado. 
6 Ramón Saez Aparicio, Cadalso. 
F<: Manuel Muro González, id. 
8 Ramón Serra y Pont, San Martin. 
9 Benito Lizana Areoas, Cadalso. 

10 Lorenzo Santos Blanco, Navas del 
Rey. 

11 Bonifacio Alcázar Linaza. Cadalso. 
12 Gerónimo Alvarez Raquera, id, 
13 Esteban Pinel y Díaz, Ceniciento». 
14 Antonio Hermeáilla y Parras* San 

Martin. 
15 José García Navas, Cadalso. 
16 Enrique López Narvon, id. 
I t Juan Uernaldo de Quirós y Sancho, 

Robledo. 
18 Aguslin Blanco González, id. 
19 Anas tas io Silva Crespo, id. 
20 Remigio. Abad Quijada, id. 
21 I-v.iix Alvarez Carrillo, Cadalso. 
22 Yah'ui in Lizana y Mangas, Ceni

cientos. 
25 Francisco Sánchez Melgarejo, Navas 

del Rey. 
24 Juan Panadero y Galas, id. 
25 Cesáreo Sangar y Fabreda, Rozas'. 
26 Roque Sánchez Barahona, Sao Mar-

tin. 

- 0 3 xoior»oo'WB 
Sección de Gobiernr-M^ociadó 3. b - 'Ñume'-

\><x?> Alcaldes;!je los pueblos do osla pro
vincia, Guardia cíviíjr. demás flependieií-, 

éfi de mi auloriíjaJ, practicarán (iiligon-
oias para la busca v captura del confir,, 
Hado del presidio de Motril, Juan Fernac'-,' 
<lgz,tlinnjosa. euva.(iliacion se espresa a', 
continuación. 

Madrid 5 de diciembre de 1804. 
i BlGoiemadar» I 

J. Gutiérrez de Ja V e c a . . 

Filiaoiont edad 00 nñoís. estado' casa-' ; 

wo, de oficio tofielano, naturaJ de Gra
bada, pelo cano, ojos melados, boca re
gular, nariz gruesa, cara ancha, barba 
'poblada, color bueno, estatura 5 p i é sS ' 
'pulgadas. 

f fi'lií % f l -

S E S T A S E C C I Ó N , 
——rrm :— 

5 ^ 

IfilííO 

DIRECCIÓN GENBa^fc DB O B R A S PÍBL'IÜAS.' n{\ 
* : • ' Í R O T 

•Eh vlrtuií de ío d'iápue^to por Re»l ór -
d c é d e ¿ s u ttetilía esta nírecclon'"gbmr&IJ' 
hn áenaladb el dia rSA l3el'n<iS^lmo mes fá* 
d»c.!i.Mul>!v. ¿ l a s Hoce d e sii m ú u n a , 
l'.-ira Iu •;).Jjuiti<:a<'.i >f, o.n [T¡'ihli^;i snh;IMÍ¡' ilo 
las pbras d e construcción de' un furD <te,' 
quinto tfnjen Q;^ Ift pimía-.del. Carucro,,., 
provincia cía .Cá'Üz, bajo el pres,n£upsfc^| 
de r.ojHiata f quf a?ct»md»rá 36p .oo2 , i9 , r s -

La subasta &e celebrará en los Uicmínos , 
prevenido*por la instrucción <ie 18 dejña.r-
roíde 1852; nñ está rórie ante la ntrécéibúf' 
general de Obras i úí»H<MS, >\úut<U on' A 
local que ocupa el .Ministerio de F m e n t ó , y 
en-Cádj?, »níe ej Gobernador déj^.pífo^ 
viíjcia, hallándose en am|)f^ punto»4e(iaa«< 
ninéslo, para conocimiento del públ ico , e ^ 
presupuesto, condiciones Y planos corres -

Las proposiciones se prenotarán e.i P L I E 

gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo , Y LACMUIDAD que lia de c o n 
signarse previamente.c<)inp garanda para t o 
mar parte en esta subasta será dé 1S.O0O 
reajes.en diuerji ó a^ivues C^miu^s, 
d"bWi qn efectos déla Bfiu-ja.piV.'líca a l l m o 
mie les está ashmado por |a§ respectivas dis-
p.)<icii»rics vlií<;nti!S, v e n los ''que no l o tn-
viereiral á o sn cotización en la Bolsa el diá' 
a n t e r i o r al l i jado para la s u b a s t a ; fiehiCnV 
üo acompañitráeé cada pliego el doóumea-' 
tp que acredite haber realizado el depe»t{, 
silo del modo qup previene la referida l u s -

En el ca>o de ^uc resullasen dos ó mas. 
profjósifíbjios i^nalps, SQ celebrará única
mente entre sus autor, s , una sepqilda.l ici
tación abiertaéil los té'riniuo< frrescritospo/'' 
l s citada instrucción; s iéndola primera m e 
jora por lo menos'de^OüO r e a l e s Quedando' 
las d a m a s á vo .uu iad de ¡<»s l i c i ladoi 'RS, 
siefApre qw.o no bajen de ¿200 rente». 

( < | Hjíadrni 3 0 de noviembre de I S J i . — E l 
Dirept,-)!- general dcO.bras pú'olii^s, Al.tc-
tiii'Biilda. 

fi 
T 

r. ^•^•jH» riKecvn^>der!. riir.Vno '¡8 r,l no 
enterado del anuncio publica4o eo» t'«h*í) 
5Uue noviembre último, y de las condic ionan 

cion en publica subasta dq l a s o b r a s de 
construcción de un faro de quinto d den 
para la punta del Carnero, pWvípqa <¡f¿'t

: 

Cádiz, se compromete A tomar A su cargo 
la construcción da las mismas, con estricta 
sujeción i los espresadns requisitos v c o n -
diciones> por laeaiitidad <W Vnq 

(Aqui la proposición que se lia IRA, a d -
mitieactp <5 mejomucto Iísjj y Uan,am9flte el 

|. !típo fijado; pero ^ V ^ U ^ » ^ ^ , ^ 

Modelo défrüpOsicl 
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echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eo letra, por la que se compromete el pro-* 
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Buena-vista. 

En la Jonta general de acreedores ce
lebrada en dicho Juzgado el día 8 del 
aclual por la escribanía de número de 
don. Antonio Valero y García, en los au
tos de concurso de don Manuel Seco Ro
dríguez, fueron nombrados Síndicos del 
mismo los señores don Eugenio Pascual 
ÍTidalgo v don Deogracias López, vecinos 
de esta corle, á quienes se acordó la-en
trega de los bienes, libros y popeles del 
concurso. 

Y en cnmplimienlo de lo dispuesto 
en el artículo 537 de la ley de enjuicia
miento civil, se hace notorio para que 
llejaroe á noticia de. todos los interesados. 

Madrid SO de noviembre de 1864. 
- íñ ü'jot! .ytfbnl'-ui rufñ .onno olsq ,1:1*6 

Jiñgadojdfl primera instancia, del distrito de la 
Audiencia. 

En el espediente que so sigue en dicho 
Juzgado a instancia del señor Director del 
Banco de Economías, sociedad de crédito 
establecida en esta capital, sobre aue 
don Francisco de. Pedro v otros dos reco
nozcan la firma de un nagaré de 84.000 
reales vn. librado en 22 de mayo de 1 862, 
se ha acordado en auto de 29 de noviem
bre, último, se cite por los periódicos ofi
ciales y término de 30 dias. á dicho don 
Francisco de Pedro, á fin de que dentro 
de ellos y á las once de la mañana de cua-
lesnuíera de los tUiíes, comparezca en la 
audiencia de S. S.. sita en el piso bajo de 
lá territorial de esta corte, á reconocer y 
declarar como está mandado. En su vir
tud se le cita por el presente con el obje
to indicado, bajo apercibimiento que de-
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lu?ar. 

Madrid 5 de diciembre de 1864.—El 
Escribano actuario, Eulogio Mancilla Sán
chez.—850. 

¡comento que acredite haber consignado 
jcomo garanticen la Depositaría del Aytfrr-
tamiento el diez por ciento del importe 
del presupuesto",ó presentar un fiador abo
nado á juicio de la municipalidad. 

Los pliegos, con el nombre del propo
nente se presentarán al señor Alcalde Pre
sidente desde las doce á las doce y medía 
en cu va hora se procederá á su apertura, 
adjudicándose el remate en favor del au
tor de la proposición mas ventajosa, y ca
so de resultar dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá únicamente entre sus 
autores una segunda licitación en los tér
minos prescritos por la Rea! instrucción 
citada. 

Getafe i.° de diciembre de 1864.-MBI 
Alcalde, Faustino Deleyto. 

Modelo de proposición.; 

Don N. T.. . , vecino de T. (calle y nú
mero) enterado del anuncio publicado eh 
el Bolettn Oficial del dia y úe las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una nueva 
fuente en la villa de Getafe, se compro
mete á tomar á su cargo la ojecucion d,é 
las mismas con entera sujeción al prer 
supuesto y condiciones, por la canlidad 
de cuyas obras dará terminadas en 
término de (la, proposición escrita en 
letra.) .J

; 

(Fecha y firma del proponente.) 

VlCALDU -CORREGIMIENTO DE MADRID. 

. h i .xlnfl .• 

C A J A 
n-)?3 ,on' . ioM ? ttoaafeV l innc l* o*» 

A H O R R O S D E M \ D R í D 
¿ r ü i V ,?ríuicíniu 12 

KsTAnr, d; ht operaciones verificadas e\ itomingo 4 dediciembre é 
h>$ señores de la Junta directiva </n<5 hwihen 

INGRESOS. 

f L A X Ü B L A D I L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1.' . . . . , 

3 . ' . . . 

í - ÍJ7 ni dt)8ouiRníli)i:a mw. 
PLA7.CP.I.A D E SAN MILLAR R . ° 11 • 

Sección 5.' 
B DB POETÍCARHAL HOSPICIO 
- Sección 6.* . . . 

. t f l iH OÍ'IR>I'III> ; i u b « ! 

tt-.SGHI telW whr.Jrr 
TOTALES. . . 

Reales val ton. 

21.614 
2-1.032 
28.668 
32.468 

Hnr>: •• * :1 

21.440 

21.6811 

149.903 

Número 

imposiciones. 

.'296 
389 
485 
543 

.oisifilÜY so{ 
361 

367 

i 

Nuevos impo
nentes. 

, nutoriz'ida]& por 
• :> 'l í o 

i . (¡ tfg 
»:" RT T. Q 

Total de lmpe-I 
tientes. 

t ! 
tu 

» 
a 

• • ¡ a 
r.ií] ; i 
Q 

88 

t í fól 

370 
389 
485 
543 

I P.íW 

366 

374 

IR. 

Sí 
u 

2529 

REINTEGROS. 
iOoh o i j u í í h o i I m;< 

hi 

, 1 ' Jl.i 
Reales vellón. 

. O p I C l l l f 
Número de pa-
;gos por saldo. 

Idetñ á' cuenta. 

i • 
P L A T A DK L A B D E S C A L Z A S . • 

Sección 1 / . . . . . . . . 135.837,44 91 21 
- 9 T o»-, 'il. «oId"i¡a v wadiTifQa air 

Total número. 
de-pajjos.:,;. 

112 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

De los partes'remitidos en este dia 
por )a Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo; re
sulta lo siguiente: . , 
- l l l r W a L O n j a / r ° v !<'..i i LUÍ" 07 y.i;:') rt\\ 
Entrado por la» puertas en eldta de hoy. 
7 S Í 9 Í * arrplias de trigo. 

379 arrobas dé harina de id. 
8218 arrobas de carbón, 

í0.9'; vacas, qué componen;' 42.9Ó8 
1 "'libras de peso. 

654 carneros, qüebaceií Í2.06711* 
bras de id. 

,'ImiiI. 

* 4 
05 , cerdos, degollados ayer, 

hacen 21.774 id. id. 

ni;( 
que 

El Director de semana» ManuelEstéban Cátala do Valeriola. Los Vocales, Bajillo 
ChítvaF^r ¿oflaingp'Benito Guillen, Bablb^Abejon, Francisco Javier Moguiro! Ti~ 
purcio Ibarbia, Anjiel Echalecu, Conde dejGoyeneche, Lorenzo Fornandez Villavi-^ 
cencío, Marqués 4o San Felices, Estanislao de Urquíjo, Antonio Baquer, Mar
qués de Santa Cruz, José Genaro Villañovia. 

El Ayuntamiento constitucional de Ge
tafe, en virtud de autorización del esce-
lentisimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, ha acordado proceder á la subas
ta de las obras de construcción de una 
nueva-fuente en esta población v señalan
do para su remate el dia 50 del presente 
mes, á las doce de su mafiana. en las ca
sas consistoriales. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 52-984 reales, 9 
céntimos, en que han sido apreciadas por 
el señor Arquitecto del distrito, no admi
tiéndose proposición alguna que esceda 
de dicho tipo. La subasta se celebrará en 
I 0 9 términos prevenidos én el Real de
creto de 27 de febrero é instrucción de 18 
de marzo de 1752, quedando obligado el 
contratista a ejecutar las obras en el tér-, 
mino de tres meses, con entera sujeción 
al presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas que se hallan demanitiesto 
en la Secretaría de dicha corporación, á 
fin de que puedan enterarse los lidia
dores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto 
modelo y versarán: primero sobre la re
baja de la cantidad presupuesta como cos
to de la obra, y segundo sobre reducción 
del plazo para darlas terminadas, siendo 
preferibles aquellas en que se rebaje e 
precie. 

Para poder tonar parte en la subasta.. 
se acompañará á las proposiciones un do- »! 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de koy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 
• r f ' de 40 á 46 cuartos libra, 
'espoios de cerdo, de 18 á 20 cuartos, 
iodirío anejo,.de 85 á 86 rs. arroba, * 

de 50 á 52 cuartos libra, 
dem fresco, de 2$ á 30 cuartos libra. * 

Eniottóál ayer 77 1 \2 á 78 1)2 rs. ar. < 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 146 rs. arroba, y de 51 

á'ÓO cuartos libra. 
Aceite, de 6§ á 67 rs. arroba, y dé 18 

á 20 cuartos libra. 01 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. );>l:r.t>H II 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. ; • 
Judías, de 26 á 54 rs. arreba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

01 

!! 

Precios de granos en el mercado de[ho^j 
Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á. 50 rs. id. 
Trigo vendido 459 fanega*j 
Quedan por vender u 

Precio máximo... 501|2 
dem mínimo 41 
ídem medio 49,94 

Lo que se anuncia al público para stt 
inteligencia. 

Madrid o de diciembre de 1S64.4-
El AlcalderCorrdgidor, Conde de Puflon-
roaU<>-

.oii 

.hi .vni.'.-nlí^íl Sdftmt) feMn'/iV. S 
BOUSA DB MADRID. 

.í-i . vvmi . 'u i : ' ' ¡;ófnr>!l T 

Cotización 5 del de- diciembre de 
alastres te la larde. 

P O N n o s P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado: 
publicado48-1005 y 18-00. m a i¡ 

ídem dej-5 por 100 diferido id. 42-90. 
85!y üO no publicado. 45-00 aplazo 45-50 
40¡ií<55 y 40 fin. cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 45 p. 

Deuda del personal, id, 22-60; 
Acciones de carreteras, emisión de 

•U-de-abril de 185.0, de á 4000 rs. idem 
95 p* 

ídem de á 2000 rs., id., 94-25 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rs. , publicado, 95-25 
, ídem de. 31 de agosto de 1852; de ¿. 
2000 rs, id. 92-

-! .¡Obligaciones del JEslado para subcvenv 
ciones de ferro-carriles, publicado, 87-
70. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 190. 

CAMBIOS. 

^Londres á 00 dias fecha, 48-80 d, 
' París á 8 días vista, 5', 00 

PAjffTB NO O F I C I A L 

• A N U N C I O S . 

En la noche d e l ' d e octubre sé es-
travió entre Guadarrama y Navalque-
j i go , de esta provincia, an potro de tres á-
cuatro años de edad, como de seis á seis' 
y media cuartas, pelicano, con el hierro 
V L etdazadas en la nalga derecha, 
herrado de las manos. 
— La persona que sepa su paradero podrá 
av iv i r al Alcalde de Casia, provincia de! 
SBgovia. para hacerlo saber á su dueño, 
residente en este mismo pueblo.—847; 

SUBASTA DE TIERRAS. 
En cumplimiento de disposición testa

mentaria, se eoagenan en doble, pública 
y. eslrajudicial subasta el dia 11 de di
ciembre, a las doce de su mañana \ en 
es¿aj c^rl*,.calle Mayor,; núm. 6, y en la 
casa del Monte de Batres, 1161 fanegas, 
10 celemipes-,y l^esta^alQs de tierra de 

•1O1) estadales la fanega, en 145 par
celas; silas en término, y jurisdicción 
do las villas de Carranque y el yiso, 
provincia de Toledo, bnjo el, pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la citada casa, calle Mayor, de diez 
á ;ufla; de los dias no feriados, donde 
igualmente lo estarán los títulos de pro
piedad, apeos y certificación de los peri
tos agrónomos de su tasación. En la casa 
delimonte do Batres, solo se manifestará 
el referido pliego de condiciones.—8Í7. 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTE 
Oficinas de la' Dirección: Arentil, 15, 

, X m 3 entresuelo. 
SUSCRICION 

pjra socofrer 1'os desgracias producida! norj la 
iaundaqiop en la provincia de VALEiNCIA. 
Iniciado el pensamiento, por el perió

dico La Iberia, de abrir una S U B C R I P I P N 

en favor de' los infelices habitantes de 
las comarcas inpodadas en la provincia 
de Valejicia.; ,y secundando tan noble 
idea, lá Dirección de este Establecimien
to comercial, anuncia al públipo, ;irae 
pueuen desde luego ingresar en las cajas 
de, esta central y S U S representantes en 
toda Espafia, las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario fin, las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
va van recaudan'lose. 

La lista dejos suscritores, se publica
r a n foGqtela del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
upo de ellos. , i 0 o _ * 

KM DITOR, I ) . JUAS A^TOÍÍIO GARCÍA. 

Imo, del mismo, calle del Almirarue, 
M A D R I D : 4864 . 


